
Ref:UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO- GUÍA DE 
OPERACIONES DE RIESGO Y SEÑALES DE ALERTA 
RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SOCIETARIOS Y/O FIDUCIARIOS.  



  

  

 
 

  

 
 

  

 
 

 

 

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

 
 

 
 

 
 

  



 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

1
 Artículo 22° (Beneficiario Final) – Ley N° 19.484 de 05.01.17: persona física que, directa o indirectamente, posea como mínimo el 

15% del capital o su equivalente, o de los derecho de voto, o que por otros medios ejerza el control final sobre una entidad, 
considerándose tal una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión o cualquier patrimonio de afectación o estructura 
jurídica. 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2 Artículo 33° (Causas de extinción) – Ley N° 17.703 de 04.11.03: Serán causas de extinción del fideicomiso:  

e) La revocación del fideicomitente si se hubiere reservado expresamente esa facultad en el negocio de fideicomiso. 

 
3 Artículo 23°. (Beneficiario) – Ley N° 17.703 de 04.11.03: El beneficiario puede ser una persona futura que no exista al tiempo del 
otorgamiento del fideicomiso contractual, en cuyo caso deberá establecerse con precisión las características que permitan su 
identificación futura. 

 
4
 “Elementos personales del fideicomiso”. Nuri E. Rodríguez Olivera y Carlos E. López Rodríguez. Puede no indicarse el 

fideicomisario en el momento de constituir el fideicomiso y ser señalado después. Se ha sostenido, por algunos autores, que, en tal 
caso y mientras tanto, el fideicomiso no estaría constituido. Fuente: http://www.derechocomercial.edu.uy/ClaseFideicomiso03.htm 

http://www.derechocomercial.edu.uy/ClaseFideicomiso03.htm


 

 

 

 

 

5
 Artículo 33° (Causas de extinción) – Ley N° 17.703 de 04.11.03: Serán causas de extinción del fideicomiso:  

a) El cumplimiento total de sus fines o la imposibilidad absoluta de cumplirlos. 



 

 


